
SANTA FE, 27 de mayo  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente minuta de Comunicación N°
42170 CD y 42192 CD  cuyo texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  Ministerio  de  Seguridad,
informe  en  relación  al  funcionamiento  general  de  la  Unidad
Regional IX de la Policía, ubicada en la Ciudad de Reconquista,
dpto. General Obligado, lo siguiente:
a) presupuesto asignado para su funcionamiento durante el año
2021;
b)  presupuesto  asignado,  por  un  lado,  y  efectivamente
ejecutado, por el otro, del ejercicio anterior (año 2020);
c)  cantidad  de  móviles  policiales  en  servicio  y  cantidad  de
móviles fuera de servicio;
d) cantidad de efectivos policiales en funciones con que cuenta la
localidad;'
e) cantidad de médicos forenses con que cuenta la delegación de
la ciudad de Reconquista.
f) cantidad de personal de seguridad no administrativo;
g) cantidad de efectivos para tareas especiales;
h) cantidad de efectivos designados para llamadas del 911;
i)  cantidad  de  vehículos  afectados  a  las  tareas  de  seguridad
(motocicletas, autos, camionetas, camiones hidrantes, etc);
j) estado de mantenimiento de los móviles existentes y cuantos
se encuentran operativos;
k) cantidad de litros de nafta utilizados por mes, detallando por
vehículo y tarea asignada a cada uno;
l) cantidad de denuncias por ilícitos radicadas; y,
m) cantidad de robos resueltos con recuperación de elementos
robados”

Salúdole muy atentamente.
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